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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
l)EL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida arte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

9525/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de 

San Salvador, a las ocho horas con siete minutos del día catorce de enero del año dos m il 

ve int iu no. 

El Suscrito Oficia l de Información en Funciones, luego de haber rec ibido la solicitud de 

información con número 9525, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el 
solic itante 

Identidad 
identifica con Documento Único de 

; y quien ha solic itado : Necesitamos 

tene r acceso sobre el h istorial méd ico de . quien fallec ió 

el 25 de octubre de 2019. para dar le seguim iento a reclamo de seguro de vida para la 

benef iciar ia ,. Se adjunta DU 1, partida de nacimiento y acta de 

defunción de y DUI y partida de nacimiento de solic itante 

apoderado. Hace las sigu ientes Valoraciones : 

Que en fecha quince de diciembre del presente año. se realizó prevención al solicitante, la 

cual fue notificada a través de correo electrónico. en la que se le informó que se ha rec ibió su 

requerim iento, sin embargo, se le previno que era necesario informar si lo que requiere es 

expediente clínico del Sr. . debía de informar el nombre del 

Centro de Atención del ISSS. O si lo que requiere es histórico de c itas. Lo anterior a efecto de 

ubicar la información. Asimismo se verificó que en formular io de so lic itud, usted requiere la 

informac ión para trámites de Seguro, por lo que se le sug iere cambiar la modalidad de entrega 

de la información a copia certificada por su legalidad. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días que establece el Art 72 de la Ley de 

Procedimientos Administrat ivos. sin que se haya recibido la información solicitada. es 

procedente denegar la solic itud de informac ión y archivar las presentes diligencias . Por lo 

antes expuesto. se resuelve 

Declárese. inadmisible ta presente so licitud, por no haber subsanado prevención realizada por 

esta dependencia y hágase del conocimiento del solicitante que para rein icia r el trámite 

deberá presentar una nueva solicitud. que cumpla con los requ isitos antes mencionados. 

Notifíquese por med io de correo electrónico. 

0~EAO !J~I. 
~Q ' d' .::. t 

< ~ U, OFICl"L. -
Li c. D l Rodr igo Chacón Ramírez o ot: o 

y tNFOMMAC tOH e;, 
Of1c1al de Información en Funciones ISSS ~ o 
O. L. <t &'Nt • "\"-{) 

Oficina de Información y R espuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL 2591-3202 


	111Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	1M19000119_DIVERSIDADES_TECNOLOGICAS_II_redacted.pdf (p.2-4)







